
QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 65 DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD 

HACENDARIA, SUSCRITA POR LOS DIPUTADOS CLAUDIA SOFÍA CORICHI GARCÍA Y CLEMENTE 

CASTAÑEDA HOEFLICH, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO 

Los suscritos, Claudia Sofía Corichi García y José Clemente Castañeda Hoeflich, diputados federales 

integrantes del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano en esta LXIII Legislatura del 

Honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo señalado en el artículo 71, fracción II, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 6, numeral 1, 

fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, 

somete a consideración de esta asamblea iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona 

una fracción al Artículo 65 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, al tenor 
de la siguiente 

Exposición de Motivos 

I. El artículo primero de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, señala que 

deben ser principios de observancia para el gasto público: “la legalidad, honestidad, eficiencia, 

eficacia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas y equidad 
de género”. 

II. México, mantiene uno de los presupuestos más bajos destinados a salud con tan sólo el 6.2% del 

Producto Interno Bruto (PIB), lo que se traduce en un incremento de personas enfermas que no tienen 

acceso a tratamientos especializados, sobre todo cuando se trata de problemas graves. 

III. La última licitación para otorgar el contrato bianual del seguro colectivo de gastos médicos 

mayores para las secretarías, entidades y organismos autónomos participantes en la que se incluyen 

trabajadores de 178 dependencias, se tradujo en un contrato que firmó la Secretaría de Hacienda con 

la Aseguradora METLIFE por 2 mil 196 millones de pesos. 

IV. Datos de la Secretaría de Desarrollo Social indican que 21.8 millones de mexicanos y mexicanas 

no tienen acceso a la salud, por lo que la erogación para el pago de seguros de gastos médicos mayores 

resulta un privilegio innecesario y excesivo toda vez que esa misma cantidad podría sumarse al 

presupuesto total de Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

(ISSSTE) que brinda según el artículo primero de su ley, en esencia los mismos servicios que ofrecen 
las aseguradoras a través de hospitales privados con lo que respecta a atención médica. 

México tiene 2.2 doctores por cada 1000 habitantes, por debajo del promedio de la OCDE de 3.3, y 

sólo una tercera parte del número de enfermeras por cada 1000 habitantes que el promedio de la 
OCDE. 

V. Casi 4 millones de mexicanos mayores de 5 años, 3.8% de la población, carece de acceso alguno 

a servicios de salud, ya sea a través del Seguro Popular o la seguridad social como el IMSS o el 

ISSSTE, detectó la Auditoría Superior de la Federación (ASF). 

Consideraciones 

Primera. Que el 10 de diciembre de 2012, el Ejecutivo publicó en el Diario Oficial de la Federación 

el decreto por el que se establecen medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos 

públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para 
la modernización de la administración pública federal. 



Dicho instrumento señala un puntual interés por eliminar la duplicidad de acciones o programas, con 

la finalidad de propiciar austeridad en el gasto público. En sus considerandos señala que, “es 

impostergable modernizar el funcionamiento de la administración pública federal, haciendo más 

eficiente su operación, mejorando la prestación de servicios a la ciudadanía, así como eliminando 

duplicidades en su estructura orgánica y en los programas gubernamentales, lo cual generará ahorros 
adicionales que podrán reorientarse a los programas prioritarios para la población”. 

Segunda. Que el artículo primero de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 

señala que deben ser principios de observancia para el gasto público: “la legalidad, honestidad, 

eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas 
y equidad de género”. 

Tercera. Que las y los funcionarios públicos acceden a las prestaciones del ISSSTE de acuerdo a lo 

establecido en el artículo primero de ley de este instituto, y que dentro de ellas se contemplan rubros 

como los servicios médicos, la atención funeraria, pensiones, entre otros. 

Cuarta. Que estas prestaciones se duplican con el otorgamiento del seguro de gastos médicos 

mayores, toda vez que según el Manual de sueldos y prestaciones para los servidores públicos de 

mando de la administración pública federal, publicado en el Diario de la Federación el 31 de mayo 

de 2002, y elaborado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público , el seguro de gastos médicos 

mayores es según lo indica el apartado c, del numeral 5.3.1.3 : “...un beneficio que cubre a los 

funcionarios públicos y homólogos, así como a su cónyuge e hijos, ante la eventualidad de un 

accidente o enfermedad que requiera tratamiento médico, cirugía u hospitalización”. 

Quinta. Que bajo este entendido, la contratación de seguros de gastos médicos mayores para altos 

funcionarios de la administración pública federal, representa una duplicidad de beneficios y que el 

hecho de que los altos funcionarios no hagan uso de estos servicios, no significa en los hechos que 

no cuenten con ellos. 

Sexta. Que la última licitación para otorgar el contrato bianual de seguro colectivo de gastos médicos 

mayores, para las secretarías, entidades y organismos autónomos participantes en la que se incluyen 

trabajadores de 178 dependencias, se tradujo en un contrato que firmó la Secretaría de Hacienda con 

la Aseguradora Metlife, por 2 mil 196 millones de pesos, el 15 de abril del presente año. 

Séptima. Actualmente en la administración pública federal, laboran poco más de 4 millones de 

personas, de las cuales 40.5 por ciento lo hacen en las 294 dependencias que tiene el gobierno federal, 

mientras que el resto están adscritos a 39 mil 896 instituciones de los gobiernos estatales y 

municipales. Todos y todas ellas cuentan con las prestaciones que establece el artículo primero de la 

Ley del ISSSTE por lo que el pago de la póliza del seguro de gastos médicos mayores representa un 
gasto duplicado para la federación. 

Octava. Que el artículo segundo del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales, al cual está adherido México señala que: “Cada uno de los estados parte en el presente 

pacto se compromete a adoptar medidas, tanto por separado como mediante la asistencia y la 

cooperación internacionales, especialmente económicas y técnicas, hasta el máximo de los recursos 

de que disponga, para lograr progresivamente, por todos los medios apropiados, inclusive en 

particular la adopción de medidas legislativas, la plena efectividad de los derechos...” 

Novena. Que al llevar a cabo estos contratos, el Ejecutivo a través de diversas secretarías, incumple 

con lo establecido en el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, y que 



contraviene e imposibilita al estado en cumplir un irrestricto apego a los derechos humanos, y a los 

objetivos propios del Plan Nacional de Desarrollo. 

Décima. Que emanado de lo estipulado en el citado instrumento internacional, y reconociendo que es 

una responsabilidad entre los diferentes órdenes de gobierno y poderes, que esta situación que merma 

y violenta los derechos de más de 21.8 millones de mexicanos y mexicanas que viven sin acceso a 

los servicios de salud sea subsanada. 

Undécima. Que como acto congruente a su código de ética, y a su agenda legislativa, mi Grupo 

Parlamentario de Movimiento Ciudadano, renunció, al inicio de la LXIII Legislatura de la Cámara de 

Diputados, a los seguros de gastos médicos mayores y de vida, en un franco compromiso con la 

eficiencia presupuestaria, pues éstos costarían a los ciudadanos más de 18 millones de pesos en los 

tres años que dura la legislatura, promoviendo así que los recursos se destinarán a beneficios sociales 
concretos. 

Duodécima. Los recurrentes llamados a la austeridad que ha promovido el Ejecutivo Federal en el 

marco de los recortes presupuestales a 18 de los 36 programas prioritarios de las Secretarías de Salud, 
Educación Pública y Agricultura, significarán un ajuste presupuestal de 175 mil millones de pesos. 

Sin embargo, los privilegios de la clase política, que van desde las pensiones de los ex-presidentes 

hasta los conocidos seguros de gastos médicos mayores, y los seguros de vida ascienden a montos de 

miles de millones que no son considerados en estos llamados a la austeridad. Tan sólo en entre junio 

2014 y diciembre de 2016 el Gobierno Federal pagó a la aseguradora GNP casi 2 mil 200 millones 

de pesos, por concepto de su póliza de seguro de gastos médicos mayores, de 178 dependencias, y 

por los que se benefician a más de 321 m. 

Decimotercera. Que en los últimos dos años, entre el Ejecutivo, Legislativo, Judicial y Órganos 
Autónomos, se han gastado cerca de 3,200 millones de pesos en el pago de estos privilegios. 

Por todo lo anteriormente expuesto es que someto a la consideración del pleno de esta soberanía, 
Iniciativa con Proyecto de 

Decreto 

Único. Se adiciona una fracción al artículo 65 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, para quedar como sigue: 

Artículo 65. Los ejecutores de gasto, al realizar pagos por concepto de servicios personales, deberán 

observar lo siguiente: 

I. a XII. ... 

XIII. No se autorizará la contratación de seguros de gastos médicos privados para servidor 

público alguno, de la Administración Pública Federal. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 



Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 15 días del mes de noviembre del 2016. 

Diputados: Claudia Sofía Corichi García, José Clemente Castañeda Hoeflich (rúbricas). 


